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GOBIERNO BE LX PROVINCIA DÉ BURGOS;
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ARTICULO DE OFICIO.

La -Reina nuestra Señora (Q>. tk í>.) y 
su augusta Bical Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

• •: .. - « L' 1' b'UF. • ;; ‘1
. G • Lililí*» <••<: ! : ;J . )? <. - ; •' ’ i’x

Circular núm. 95,-
SECCION l.a=DIPUTACIONES HlÜVINCIALES.

En la Gacela de 3 de Febrero último se publicó el Real dec.re- . 
lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GÜBERNACÍOS;

— Real decreto. —-----
En atenflon á las consideraciones que me lili pxpnertp e.l Minis

tro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejó de Ministros; y 
conforme a lo prevenido en el art. 6.° de la ley v ¡gente de Dipu- ■ 
taeion.es provinciales y en las disposiciones de Mi Real resolución 
de 7 de. Abril de Í8Í9, Vengo en decretar lo siguiente:

ÁrL,,!.0, ..Se procederá á renovar en su mitad las Diputaciones 
pro1. ínélajeá.

Ar|, 2,° Se verificarán las' elecciones qbseryflndp p.imtpalmen- 
tc las formalidades, trámites, y plazos contenidos en él titulo 3.° 
deja citada ley. .

Art. 3.° Las Diputaciones sp instalarán el dia L° de Abril próc- 
simó, en el cual darán principio á su primera reunión ordinaria 
del pres'étite linó; . .

Dado en Pqlqpjp á veinte y cinco de. Enero de mil ochocientos 
cincuenta y dos.=Está rubricado de la J|eál mano,=El Ministro 
de la Gobernación; Mántttil Berti'ün ílc Lis: .....

] El que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento del 
público, y muy en particular de los señores Diputados provin
ciales. Burgos li) de Marso de lüoi..—Francisco del Busto.

Otra mmi. 96.
Por él Ministerio de Ig Gobernación del Reino se mp ha di

rigido ia Real orden (¡iii! sigue:

MINISTERIO DELA.GOBEHNAClÓN.
Pré3iipue"s"tos.’=Ctrciilur.

Por el Ministerio de. Hacienda te. ha cohnmicado á este de la 
Gobernación con fecha de ayer la Real orden siguienle:.=«En la 

instrucción de I3.de Junio .de Í8í5¡yen repelidas disposiciones pos
teriores se previene quedos repartimientos individuales de la con- 
tiibvcíon territorial se expóngan al publico por término de cuatro 
ó seis diiri, á fui de que los Contribuyentes puedan enterarse dé. ín 
Cuota señalada á cada uno y hacer las redamaciones que á su de- ■ 
recho. convengan, y que estos repartimientos sean examinados y 
hpro.biiil.es por las Glicinas,antes de llevarse. á: efecto. I.o mism.o 
está dispuesto pór el Reáldécrelo de 1.° de Julio lie. 185!) respéc- 
lp de lós repartimientos de. lá contribución industrial v de comrr- 
Chi; y sin embargo de precepto tan tern inarites, hay Áyimtamien- 
tos y gremios iududri-ales que no batí dado á este sérv icio toda lá 
importancia que en si tiene, omitiendo la puhlididad yt fiscaliza; 
pfoOu.diésti pr"éy¿nid^¿DcSehiitló la Reina¡y. 1). ti!) que sé.év.Ij 
te (6do -.¡buso en está párle, dando á Ius ciíntrilr'yéntvs las garan
tías posibles de que no se les exige mayor cuota, <ie la que. legal- 
mcpje haya correspondido á cada uno, facilitándoles, al, efecto pl 
inqmq (|p cerciorarse.dc..qne.el tanto por ciento ó cunta líe grnviy- 
iiien q'uc débe cbíisíar "en los recibos que los Recaudadores baíi 
de facilitarles es enteramente ighal al qué lia sbh lilo’ dé m6c’ lia
ra el scfialamieido individual con arrreglo á los modelos eirculñ- 
dos en 8 de Setiembre de, 1818 pava cí reparto de la Conlrjhii- • 
ejeru tcniliiri^l y en 20 de Junio de 1850 para el de Ja iadusdrial, 
hirtenulo á bnái S. M. mandar: .1.» Que los repariimienlbs indivi-

■ duales de las dos citadas Conti ibhriiincs, respehliyos al iiresentp 
año, aprobados ya, y los que se Váyan- aprobtindó défihillváhibnjtt 
libra cadá población ó distrito municipal, sé inserten integros e.ii 
los Bolptju.es ojifialcs de las. provincias, añadiendo cmuido^ fuese 
necesario siiplembniOs á los mismos, conforme a lo prevenido ep 
Real orden de 20 de Abril íle 1833. »:« Qüé (tidós 1o¿ Ayiinthhdfh" 
tes conserven en su secretaria los Boletines ysuplehienlós eri.que 
se hallen eslos repartimientos indii iduajes, ájin de qué los coiitri* 
buyent.es puedan consultarlo siempre que lo crean conveniente, 1
3.°  Que los Gobernadores de provincia remitan‘a este Ministerio, 
y los Administradores á la Dirección, colecciones sucesiva? y éo- 
ordinadas de los Boletines ó siiph tnenths indicados; verlticántiolu 
deslíe, luego de losqíic contengan los repartimientos aprobados ya; 
y después de los que fallen hasta el  todos Iqs pueblos 
de sus respectivas prov ¡acias.»=De ordén de S. M; . cómunicadd 
por el Sr. Mifiistro tlb la Itóbeniadion, lo traslado á. V. S. paili Sil 
inteligencia y puntual cumplimiento ,de las disposiciones 1.a v 2.a 
de la preinserta Real orden, y á lio ¿le que dicté las péey encióiie? 
mas lerminanles á los Ayunlamienlos de esa provincia para que, 
bajo sil responsabilidad den el debido y exacto cumpliipiénto á Id 
(jtir en la■ nvjsffia"se previene. Dios guarde á V: muchos añosf 
ñíaÜrid 11 de Febrero de 1852.=E1 Subsecretario, Antonio Gil dti 
Zairatc.

comploloi.de

La que se inserta cp c[ Boletín Oficial d"¿ esta provincia para 
conocimiento dé los Ái¡untaniienlos de la misma, íe íjmen’es eátv 
qipe inmediatutnénte.ía'- responsabilidad .en qtíe habrán inctirri- 
ab si por pretesto alguiib dejasen afe cumplir cudlijuifer'a de 1HS_ 
disposiciones conlcnúlas cu la preinserta Real orden, especial* 
nifiite la ‘2:* en la qnp se. previene que todos, los Ayuntamientos 
conserven en su sécrelárih los lldlétines y siijiremér.tós 'en que s§ 
htillé'i los repartimientos üidividuales de las contribuciones ter
ritorial é industrial, á fin de que los contribuyentes puedan con* 
militarlos, sityiprp que lo crean conteniente. Burgos 3 de 
de 1852.=Francisco del Basto.

taeion.es
I3.de
hpro.biiil.es
Bolptju.es
buyent.es
comploloi.de


Otra núm. 97.
Establecida por cuenta de la. Hacienda en los pueblos 

del partido judicial de esta Capital y del de Lcrrfta la re
caudación de las Contribuciones Territorial y de Subsidio, 
a consecuencia de. la subasta que se realizó én el año úl
timo, cuya recaudación individual en los indicados parti
dos y pueblos publicados ya en el Boletín oficial quedó id 
cargo esclubiyo de D. León González, y 1). Clemente Mar
rón, por el término (Te tres años á empezar desde el act
inal: se han dirigido á mi autoridad diferentes quejas so
bre el mal uso (que tal vez por equivocada inteligencia de 
la Ley) se ha empezado áhacer cola recaudación referida, 
no tan solo por que se han obligado á ella en muchos pue
blos shs respectivos Ayuntamientos sino por que en otros 
los recaudadores han dado principio á la misma sin prévió 
aviso á los contribuyentes, y en horas entempestivas, se 
han impuesto ccmminaciones y dietas, y se han causado 
oirás vejaciones, que'ni permíte la Ley oh sus trámites 
marcados, ni puedo tolerar en mis buenos deseos de justa 
y equitativa administración: con el fin pues de remediar 
estas faltas en cuanto de mi autoridad dependa, y á mi 
conocimiento lleguen, creo oportuno dirigir á todos los 1 
Ayuntamientos de los pueblos en que la cobranza se halla 
á cargo de recaudadores especiales, y á los contribuyentes 
en dichos pueblos las prevenciones siguientes:

1. a Ni los Ayuntamientos ni los Alcaldes como tales 
pueden lomar á su cargo como delegados de dichos recau
dadores, y de los que en lo sucesivo, puedan nombrarse, 
el pormenor de la cobranza de sus respectivos distritos 
ni su conducioñ total al domicilio de los mismos: siendo 
su única misión en este servicio, la de prestar los ausilios, 
que de su autoridad dependan para apremio de los moro- 
sos despues de apurados los trámites de instrucción; y la 
de suministrar cuantas noticias sean necesariaS para cono
cer los contribuyentes, sus domicilios, y demás condu
cente á felicitar la recaudación.

2. a Esta ha de hacerse precisamente por dichos recau
dadores ó sus delegados en forma, señalando previamente 
y con acuerdo del Señor Alcalde el pueblo ó puntó del 
distrito municipal mas céntrico en que haya de realizarse, 
del cual con el dia y hora en que principie se ha de dar co
nocimiento á todos los contribuyentes por medio de edic
tos que al efecto habrán de fijarse en los sitios públicos 
con 24 horas por lo menos de anticipación.

3. a En el mismo dia y hora que se señale es obliga
ción de los contribuyentes que lo sean por sí, y de los co
lonos por los dueños de las fincas que labren, concurrir á 
la solvencia del trimestre que se recaude, recogiendo el 
recibo individual de la suma que satisfagan, el cual ha de 
hallarse autorizado por el recaudador ó persona delegada, 
y con elV.°B.° del Alcalde del distrito; sin cuyos requi
sitos no se considerarán legales en los usos que á los con
tribuyentes puedan enterar.

4. a Terminada la relación por falta de contribuyentes 
al pago, reformará la oportuna lista de los que aparecie
sen en descubierto: con su presencia se espedirán los 
apremios de l.° y 2.° grado que autorizará el Alcalde, 
nombrando de egecutor precisamente la persona que el 
recaudador señale, y al mismo se entregarán las papeletas 
de conminación del recargo para su distribución^

5. a Obligación de este, es la de entregar la suya á 
cada contribuyente deudor, arreglando la oportuna dili
gencia: si al cuarto dia de realizada la entrega no se le 
acreditara el pago, procederá al embargo y venta de bie
nes muebles suficientes á la solvencia del descubierto, y 
sí estos no fueren vastantes, deberá expedir el apremio 
^e 3." grado prevenido por la Ley.

6. *t Los egecutores no pueden cobrar ni exigir canti
dad alguna en concepto de dietas, puesto que el recargo 
de cuarto en real impuesto al deudor desde el momento 
que se le entrega la papeleta como apremio de l.et grado, 
y el recargo del tanto p§ que se impone con el dé 2.° 
y 3.° es la equivalencia de aquellas, y nada absolutamente 
nada puede exigirse mas. ,

7. " Los recargos que se impongan porcada uno de 
los tres referidos apremios se devengan y son exigibles 
desde el momento y no antes que el egecutor les notifique 
á los respectivos interesados, según c! Órden gradual en 
que deben egerccrsc.

8. a Es obligación indispensable de los recaudadores,
y antes de dar principio á la cobranza del 1.cr trimestre 
de año; repartir á cada contribuyente una pa^elelita im>- 
presa en que con espresion si) le de conocimiento de la 
cantidad anual con que debe contribuir y plazos de su pa
go, sin cuyo requisito previo no puede exigirse cantidad 
alguna. v¿<í

9. a Como la recaudación de todos los recargos de in
terés común que sobre las contribuciones se hallan im
puestos legalmente, debe egécularsc á la vez que los cupos 
principales, y á la vez que' ellos también realizar su ingre
so en Tesorería de cuyas cajas debe satisfacer á los partí
cipes, lo cual retrasa que los respectivos Ayuntamientos 
puedan disponer de los suyos municipales para atender á 
obligaciones del momento, deseoso de hacer compatible 
con la Ley lamas pronta solvencia de aquellos, por se
parado doy las disposiciones convenientes para que Ja en
trega se haga con (J menor retraso posible, y despues 
que la recaudación én el distrito sé halle terminada.

Con estas prevenciones dirigidas únicamente á que ja 
Ley de recaudadores en su parle mas esencial sea cono
cida y observada por todos y cada uno de los obligados á 
ella, espero no se dará lugar á nuevas quejas, en el con
cepto de que no toleraré la menor falta ó abuso en tan 
importante servicio. Burgos 6 de Marzo de 1852.^Fran
cisco del Busto.

ANUNCIOS OFICIALIAS.

D. Francisco del Busto, Caballero de la Real y distinguida órden 
española de Carlos 111, Gobernador Subdelegado de rentas dé esta' 
Ciudad y su provincia.

Por el’ presente cito, llamo y emplazo á Manuel Saiz Trucha, 
vecino que se dice ser del pueblo de Salcedillo, jurisdicion dé Es- 
Ítinosa de los Monteros; para que se présente en este Tribunal de 
lentas, con el fin de hacerle saber el Real auto dictado porS.E. la 

Audiencia Territorial, en causa seguida contra él mismo, por con
trabando.

Dado en Burgos Marzo 4 de 18;i2.=Francisco del Busto.=Por 
mandado de S. Sriá., José Maria Nielo.

D. Bernabé de Bemaola, Juez de primera instancia de esta villa 
de Medina de Pomar y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo por tercero y último edic
to y pregón, á Lorenzo Díaz, natural de Callejones, para que en el 
término do nueve dias se presente en la cárcel de este Partido, á 
responder á los cargos que contra él mismo resultan, en la causa 
que se le sigue por robo de dinero y otros efectos, á Antonio Pérez 
residente en Tubillcia, prevenido de que pasado que sea dicho 
término sin verificarlo,' Se seguirá kí cauda en su ausencia y rebel
día entendiéndose las notificaciones en los estrados de la Audien
cia de este Juzgado, parándole lodo perjuicio. <■

Dado en Medina de Pomar á veinte y siete dé. Febrero "de mil 
ochocientos cincuenta y dos.==Eemabé Bornabla.=Por su manda
do, Bernabé Revillas.

Juzgado de 1.1 instancia de Burgos. .. .
Habiendo fallecido abintcslalo D.. Felipe Delgado, cura 
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qüe fué de Abcllanosa del Paramo, se. ha acordado, por 
providencia dictada por el Juez de 1instancia de este 
partido, citar y emplazar á los herederos y acreedores 
á los bienes de aquel, llamándolos por edictos y prego
nes, para que en el término de 30 dias comparezcan en 
este tribunal y Escribanía de D. Tomas Giménez, á 
hacer las reclamaciones que crean justas. Burgos 5 de 
Marzo de 1852.—Jacinto Baraibar.

Continúa la Relación de las cantidades por que se han 
suscrito para el Hospital de la Princesa, los empleados 
de esta Provincia que á continuación se espresan.

empleados. NOMBRES. Rs.tn. Total.

DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instituto de 2.a enseílanza.
Director. D. Julián Orodea. 30 .
Catedráticos.

■ • -O a ti, •

-

Conscrge.
Bedel.
Portero.

D. Ignacio Fernandez Aoja. 24
D. Euduardo Augusto Bcson. 24
D. Martin Perez San Millan. 24
D. José Diaz Oyuclós. 24
D. Rosendo González. 24
D. José Antonio Rochano. 24
D. Raimundo Miguel. 21
D. Manuel Vcgai 21
D. Anselmo Gutiérrez Torices 19
D. Marcelino Lacusant. 7
D. Enrique de Osne. 5
D. Francisco Hernando. 4

251
i *•' 1

1
0.

"‘"i . ■ 1 Escuela Normal.
Director.
Regente.:,
Maestro.
Conserge.

D. Antonio Luis Mujica. 22
D. Lorenzo Perez. 15
D. Antonio Mortigüela. 4
D. Damian López. 1 5

46

Comisión de instrucción primaria.
Secretario. D. Antonio Martincz Acosta. 22

. -t • Inspección de Escuelas.
Inspector. D. Bcrnardino Vcíasco. 25

DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE, FOMENTO.

i -j Inspección de Minas.
Inspector. D. Francisco de Sales García. 46'
Ingenieros. D. Pió Tome y Barreda. 22

D. Benigno Arce. 15
D. Ignacio Goenaga; 15

Escrib." Delin.”' D. Bartolomé Oves. 12;

110

Comisaria de Montes. ' ■ ■ ;

Comisario. D. Felipe Navas. 27
Perit.' agrónom.* D. Mariano Muñoz y López. 16

D. Ignacio Robles. 16
D. Pedro Martínez de Yelasco. 161

Guardas mayores D. Ciborio Casas. 11
de Montes. D. Quintín Sagredo. Ux

D. Pedro Pascual Delgado. 11 í
D. José Monreal. 111
D. Manuel Espino. 11
D. Manuel Ruiz Corcuera. 11
D. Antonio Carazo. 11

152

606

Cuya cantidad hé entregado en esté dia en la Comisión 
del Banco Español de. San Fernando en esta Ciudad.’Bur

gos 6 do Marzo de 1852.<—El encargado de la recau
dación, Francisco Asensió.'

Relación de las cantidades por que se han suscrito para 
el Hospital de la Princesa, los individuos de la Junta 
municipal de Beneficencia de esta Ciudad y empleados 
de la misma que á continuación se espresan.

EMPLEADOS. NOMBRES. Rs. vn.

D. Timoteo Arnaiz. 20
- . D. Julián González. 20

D. Primitivo Nevares Jalón. 20 ..
D. Francisco Morillo. 20
D. Roque Redondo. 20
D. Bonifacio Gil. 20

; : vi; I). Juan Perez San Millan. 20
D. Jorge Luis. 20

160

Secretario, D. Anselmo Izquierdo. 10
Administrador. D. Eugenio Giménez. 16
('.apellan. I). Plácido Sainz Garcia. 10Í
Boticario. D. Jqsc Martincz. 10
Médico. D. Antonio Redecilla. • "-4
Cirujano. D. Francisco Gutiérrez. 4

- [. e .............Total. 214
/ ú¿' ér

Of. /.? . líjfr : * <í í)Ii

Ayuntamiento Constitucional de Cerezo Rio-Tiron.

Se han suscrito para el Hospital de la Princesa los se
ñores del Ayuntamiento constitucional de esta villa que 
SÍgUCn: / R^vm

Alcalde. D. Sebastian Barranco. \
Teniente Alcalde. D. Valentín Torres. 1
Regidores. ,P-Eusebio Tabliga. I

D. Francisco Orliz. I
D, Gerónimo Riaño. 100
D. Pedro Mañero. i
I). León Ruiz Borricón 1 ,
1). Ernelerio Quiulanilla. i

Secretario. D. José García* í. - . J

Total. 100_ . —-

Cerezo l.° de Marzo de 1852.—El Alcalde, Sebastian 
Barranco.

Relación de los individuos del gremio de tiendas de co
mestibles, que se han suscrito por la de los Hospitales 
de Madrid, á invitación del Señor Gobernador de esta 
provincia, con espresion de las cantidades.

D.a Maria Lostao. 4
D. Tomas Pineda. 4
I). Vicente Izquierdo. A
1). Feliciano Calderón. 4
D. Juan Domingo Garcia. 4
D. Antonio Martincz. 4
D. Dionisio Páramo. 4
D. Angel Prieto. 4

Total. 32

Como Síndico del gremio, Angel Prieto.
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Cantidad que entrega el gremio de mercaderes de cin-

60

IMPRENTA DE YELEZ.

10
10
10
10
10
W

nados de Tás érrcunstahdlaé (pie prescribe dicha Real Otilen y de*'■ -.» 
seo# ¡obtener la referida.plaei ó» cuyo cáeo podrán, presenlár sus 
soljid-udvs-diKMinieniadiis cu hi Secretaría, (*c este friblenio hasta 
el 18 de ájarzo próxiíno, debiendo tener entendido que los eüámé- 
nes"se celebraran di 21) del njisiho. Vitoria 28 de Febrero de 18S2. 
=Jósé[?rIaria Breiiíüh.

Comisión Provincial de instrucción prim»rMi ¡le Soria.
Habiéndose elevado la Ésétielrf dh ihstnrcchm pritná/l.i de 1fl 

villa del Burgo-de Osína, á la clase de elemental de ampliación,- data
da con ¡DíiOrs.., satisfechos tri teslralmentp por medio del prqsu- .. 
puesto mnnieipal/lli cintitlitd de lí'l rs. á qúe aseétidéNiP pí*4ii- ■' 
mámenle las fettibui-innes (teles y easa-lfiabitaeion gratuita 
para el maesta», se iumnein al pal lico eu wnft»ru¡i<lad <te,'l<> que 
dispone la Real orden de 7 de Junio de IS.jT, niaiiiícstándó que lá 
vacimte déla referida Escuela, se pWVeerá jmr o^osiewn ep.el 
próximo mes de Junio-señalado al adéelo. Serte-2 i du Febrero de. 
1832.=?E1 Gobernador Presidente, Antonio Alegre Dolz.=P. A. D.

■ L-.G.F.: Isidro WartüiCz/dé Tero, ■ a u

GOBIERNO DELA PROVINCIA DE SEGOVIA.
dirección de Corrkccion.=C(ímlh.

Se halla vacante la plaza de Teniente de Alcaide de la cárcel 
<le esta Capital dotada con 2.920 reales anuales v los derechos de 
•cdtoelájfc y en sn c obsecuencia je anuncia al público Ja espresadn 
vacante, á íin de que los aspirantes presten sus solicitudes en el 
término de" un mes á contar desde lá fecha de la publicación de 
«•ste "anuncio cala secretaría'ile este Gobierno de provincia, de
biendo reunir los que soliciten dicha plaza las circunstancias do 
tener atraigo ó prestar fianzas con persona que le tenga de áci'é- 
dilatls Inor.-.lhíád, buen concepto p biieo, lo que probarán presen
tando uñida á la"solicitud cerlilicacion de las autoridades del pue
blo de su residencia Como también otra de no estar procesados; 
deberán ser mayores de 35 años, y estar caM'lps, acompañando 
la fe de bautismo y partida de matrimonio, debiendo saber leer, 
escribir y contar. Segóvia 27 de Febrero’ de 1852.=Eugénió Re
quera.

GOBIERNO DE ÍÁ PROVINCIA DE ALAVA.
Declarada vacante por Real orden de 21 del ¡reinal» lh plaga de 

Oficial 4,° de la Contaduría de. Hacienda pública-le <:«ta Provincia, 
por líate sido trasladado á otro punto con ascenso el Oficial 2.° de 
la misma y corrido la escala los demás que le siguen, y teniendo 
que proveerse por oposición bajo las briso» establecidas ••¡i la Real 
orden de 2;> de Fe".»,--. yo de TC/j, se li.mp. s i’-e'r put medio da esíe 
periódico oficial pata inteligencia ilé los que se’consideren' ádor- 

Para él día 25 (Je Marzo y hora de las: i.ar 
del dia, se réhMriárá eíi las SnlaS consibtóriules 
de Torresandinó 6bgy arrobas de carbón, cüya 
leña saficiente este fin se éstraerán del 
cuartel núrn. 4-u del monte chaparral, todo 
am Real autorización y bmjo p| pliego de con
diciones (pie sé hallará dé YnaDifiestó eii la 
Secretaría dtd mismo. Torrewndino 18 de Fe
brero de i 852 d=EI Síndico, Jllaii Gil =V.° B• 
Feline Navas. ’

1 » b-.-.H -3

Con Real permiso de S. M. en el dia veirité" 
y uno (le Marfcrt próximo tendré lugar en la 
casa de Ayuntamiento de éslt distrito de Val- 
delaleja, el remate de nueve,cieñtás treinta y 
seis encinas; que estyn señaladas con Ja marca 
Real, en los cuarteles uúm. 3 °,.y R' y mon
te titulado Ebro, perteneciente'al común de 
vecinos del pueblo Me Qumatillíá, Escalada, y 
eii virtud de Real ói‘den apfobhda la adinri'* 
zacion para carbonear, y bajó tas condiciones 
que estarán de manifiesto en citada casa, lós 
lidiadores qué ¡qdtefran interesarse en dicho 
rematé, que Será de oncé á dos de ln Tarde 
del espresado dia. Valdehileja » 4 de Febrero 
de i85á=El Alcalde, Ramón Diez =e=El Stqire*6 
tario de Ayuillaiíiienló, Féatlcisc-i ídalgo = 
V.° R.¿ P. A del S. G ¡. Pedro Marliucz de 
Veláscó. o,

El Ayuntamiento Constitucional de Vizcaí
nos dé la Sierra ha delermltíado en viriudj'de 
la Real auloriz,acioi), señalar el dia vdh1é dé 
Marzo próximo á las hueve dtn.istl mañana en 
el sitió de costumbre, la-subasta de quinientas 
arrobas dé carbón, qtñ háp de sacarse del 
Monté de la Mala cuartel i.°’ tiajodel pliego 
(¡ue se demostrará. Vizcaínos Febrero 19 de 
i 85a=El Alcalde,-Jo. ¿ Fernandezqplí.l Secre
tario T.C011 Sebastian ==V.Q B Felipe Navas.

tas y sedas para el Hospital de la Princesa.
D. Diego de la Riva.
D. Eugenio de Ohre.
D. José parral.
D Gervasio Di^.z Lastra.
D. Juan ErVas.
D. Juan Cruz Gonjez,

Totel.

Burgos 10 de Marzo de 1852. =E1 Síndico, Juan Pé
rez Gómez. . fS-»; continuará.)
r. .0 .'. ■ .?? v. .
Presidencia de la Asociación tieKeral de Ganaderos.

Rstandó dele.rmitfádo y ííprobadó por Reales órdenes, 
(pu* por ahora y hasta la difiniliva reforma de la le
gislación del ramo de Ganaderia se Celebren en la pri
mavera de cada año las Juntas Generales de Ganaderos I 
d^l Reino sin -disún$:ion de SerTaqhA ni reheriegos en 
1q$ términos y para los objetos que disponen las leyes 
y ¡reglamentos vigeiitqs del mismo ramo: la Comisión 
perenaitente y Central, de la Asociación que presido, d 
anuncia que el dia 25 de Aliril próximo han de empezar 
laji Juntas generales del .presente-8ño reunién.luse en 
esta Corte en la casa propia de la Asociacióh calle I 
dé Tas Huertas núm. 30: á las que podrán asistir los I 
Gtuiaderos criadores que gusten, proponiendo y acordáñ- I 
do con los-demas Vocales tiececariris y voluntarios cuanto 
comódl-ren conducente á lá conservación y prosperidad 
de Ja Ganadería, con tal que desde un año antes hayan 
tenido y Tengan fior lo fnetios 15ó cabezas de ganado 
Linar ó cabrio ó 25 vacas 6 18’ de stt .propiedad, 
lo que deberán acreditar con cerlilicacion del Ayunta
miento del pueblo donde se les hayan repartido las con
tribuciones correspondientes á dichos ganados en el sño ] 
anterior, presenláudolá antes del indicado <liá 25 de 
Abril en la Secretaría de la Asociación. Los ganaderos 
(üjh ’se haíleh constituidos en algún empleo ó cargo pú- 
Níco de servicio del Estado que les impida la asistencia. 
podrán por medio de sus eiicárgados enterarse dé cuanto 
(Kmrr.'i On las enunciadas juntas generales, y esponer lo 
que conceptúen cOnténiente.—Madrid 17 de Febrero de 
1852. ==E1 Marques de Perales.


